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f o m e n t o  y  OBUAS UUBLICAS—Seapnie- 

ban unos cuadros (le caliticación—Se autori
za la erogación de í  lO.Ck)—Se aprueba una 
acta—Se autoriza la erogación de $ 3..5ti—Se 
crea una plaza—Se autoriza la erogación de 
$ 30.00—Se aprueban con algiina.s modifica
ción es u n os c ii ad ro.s d e ca 1 i ti cae i ón -Se a p r de
ban unos cuadros de caliticacii'in—Se autori
za la erogación de i? 240.<X)—Se autoriza la 
erogación de $ S.iKi—Se autoriza la erogación 
de $ "il.oo—Se autoi iza Ja erogación de $ 30.00 
—Se autoriza la erogacii'm de 8 57.00—Se 
aprueba una contrata.

rKSTRUCLTOX P U B L IC .S e  autoriza lacro- 
gación incnsual de $ .i.oiHi.oo—Se nombra al 
Doctor don Manuel .Saravia .'Jédico y Ciru
jano de las E.scuela-' Normales de esta capi
tal—Se aiiforiza la erogaciiin del e((uivalen- 
te de 303.7.7 iiesetas.

AVISOS.

SECCIOX DE C0XSUL.\D0S

El caucho en el mundo

(Informe del Cónsul en Dresdenj

El «Borliner Tageblatt> publicó hace 
poco el siguiente artículo, que contiene 
interesantes datos respecto de la produc
ción mundial del caucho:

«La producciezn totiil de caucho en el 
mundo, según el «Bulletin Economique 
de rindo Chine,» es de 57.000 toneladas, 
de las que un 152yVf corresponde á Amé
rica y 21.r//£ á Africa: el resto se encuen
tra repartido entre los demás paíse.s. 
Según el «Mouvement Géographique» de 
Bruselas, la producción es aun mayor de 
75.0(*0 toneladas.

El valor total de esta producción se 
estima en 600 millones de francos por año. 
Las plantaciones naturales de caucho se 
van agotartdo y es necesario pensar en 
reemplazarlas. Los «Ann.iles de Géo- 
graphie» indican el éxito alcanzado en 
este sentido por el Jardín Colonial de 
Kew, al cual se debe las plantaciones de 
5.500 hectáreas de Hevea, en la penínsu

la de Malaca, y de ls.2üu hectáreas en 
Ceilán.

El Gobierno belga ha hecho plantar
en algunos años 12.500.u00 árboles, ejer
ciendo una acción enérgica sobre sus 
funcionarios y las sociedades /-oncesio- 
narias.

El consumo de este producto en 1904 
fué de 57.3114 toneladas, repartidas en la 
forma siguiente:

Estados Unidos... 26.479 toneladas
Alemania................12.800
Inglaterra............... 10.039
F rancia ................. 4.130
Austria-Hungría.. 1.320
Holanda................. 1.218
Bélgica..................  749
Italia ..................... 588
Este consumo es cada vez mayor en 

ciertas industrias, como la del automó
vil, la bicicleta y la electricidad, y por 
causa de ello el precio del caucho crece 
constantemente en los principales mer
cados europeos, que son: Amberes, Ham- 
burgo y Liverpool. A continuación se 
indica la variación del precio de esta 
substancia en los últimos 15 años:

1891.........K ilo: 5.25 francos
1692.......................  ‘ 5.50
1S93 ....................  “  5.50
1894....................... “  5.50
1695......................  “  6.00
1896 ....................  “  6.25
1897 ....................  “  7.35
1898 ....................  “  8.25
1899 ....................  “  8.94
1900 ....................  “  8.70
1901 ....................  "  7.47
1902 ....................  “  7.03
1903 ....................  “  7.03
1904 ....................  “  B.4‘-<
1905 ....................  “  9.47
El curso actual es de marcos 10.18, de 

donde se deduce que el precio manifiesta 
un alza casi continua; este encarecimien
to es debido al consumo cada vez mayor 
que de este producto se liace. En el 
porvenir es de suponer que eso.s precios 
se sostendrán ya que no suban, pues su 
descenso es difícil, dado el esca.so creci
miento de la producción que algún día 
ha de ser deficiente para el consumo.

FOMENTO V OBRAS PUBLICAS

Se apmelian unos cuadros de caliticación

Tegucigalpa: 16 de julio de 1907.

Con vista de los cu-a(bos de califica
ción de los individuos obligados á con
tribuir en el presente año, con su jteculio 
ó trabajo, para la construcción y repara
ción de los caminos, formados por las 
Municipalidades del departamento de 
Santa Bárbara, y remitidos por el Con
sejo Departamental del mismo; el Presi
dente Provisional de la República

ACUERDA:

1*̂ —Aprobarlos sin ninguna modifica
ción; y

2*?—Que dichos cuadros se arciiiven 
en el Mini.sterio de Fomento y Obras 
Públicas, para los fines consiguientes.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

B. /to.'í'.Cy.

Se autoriza la erogación de $ 10.(.ni

Tegucigalpa: 20 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19 — Autorizar la erogación de diez 
pesos que se invertirán en comprar un 
quinqué, una silla, dos varas dp carpt-ta 
y un Ciindado que se necesitan en la 
oficina telegráfica de Quimistán; y

29—Que dicha suma sea pagada al 
telegrafista de aquel pueblo por la Ad- 
ministracá'm de Rentas de Santa Bár
bara; y que el gasto se impute á la par
tida 4 ,̂ sección «Ga.stos Diversos,» capí
tulo II, Ramo de Fomento, del Pre.su- 
puesto General.—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,
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S«‘ ¡ipnreta una acta

Tegrucigalpa: 22 de julio de 1̂ 07
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Aprobar el acta que dice:—«En Tegu
cigalpa. á las 2 de la tarde del día sábado 
20 de julio de 1007. —Siendo hoy la fecha 
fijada para el remate de la contrata para 
el transporte de la correspondencia entre 
La Esperanza. Santa Rosa, oficinas in
termedias y viceversa, compareció el 
Lie. don Rómulo E. Durón, represen
tante de don Francisco Nolásco, y mani
fiesta: que teniendo actualmente su re
presentado, á su cargo la contrata en 
referencia, subsistente en sus efectos 
por terminar hasta el último de noviem
bre del presente año, ofrece por su man
dante que continuará éste con ella hasta 
el día .señalado para su término, según 
aparece en la conti-ata celebrada con la 
Dirección el 21 de noviembre del año 
anterior: que se compromete, para segu
ridad del compromiso, á rendir fianza 
por la suma de(S 500.(XI) quinientos pesos 
que verificará el señor Nolásco ante el 
Gobernador Político del departamento 
de Intibucá, dentro del término de quince 
días, contados desde esta fecha. Don 
Francisco .Nolásco se compromete, ade
más, á reconocer los pagos que hagan 
los Administradores de Correos de las 
oficinas comprendidas en el contrato en 
el transporte de la correspondencia que 
dejare en rezago; cantidades que se de
ducirán de los valores correspondientes 
á sus quincenas en el momento de ser 
cubiertas por el Administrador de Ren
tas de Santa Rosa, donde está mandado 
que se hagan estos pagos por acuerdo 
supremo. En el caso de que el señor 
Nolásco tenga rendida la fianza de que 
se habla en la presente obligación, por 
el mismo hecho no tendrá obligación de 
rendirla nuevamente.—Con lo expuesto 
queda terminada e.sta acta, que firman el 
Director General y el representante de 
don Francisco Nolásco, Lie. don Rómulo 
E. Durón.—Rosendo Contreras V.—Ró
mulo E. Durón.-»—Comuniqúese.

D.ÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. íi Hosoles.

Se aiitnriza la orogacicui de ♦ S.-íO

Tegucigalpa: 22 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de tres pe
sos cincuenta centavos, valor de media 
resma de papel para recibir los mensa
jes telegráficos, que compró el telegra
fista deSonaguera, señor A. González; y

2'*—Que diclia suma sea pagada al ex
presado señor González, por la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Colón; y que el gasto se impute á la par
tida 3*?', sección «Gastos Diver.sos,» capí
tulo II, Ramo de Fomento, del Pre.su 
puesto General. —Comuniqúese.

D á v íi .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
3Í. B. Rosales.

Se crea una plaza

Tegucigalpa: 22 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
-ACUERDA:

Crear la plaza de cartero para la ofici
na telegráfica de Barra de Aguán, depar-, 
tamento de Colón, con la dotación men
sual de cuatro pesos, sueldo que se 
pagará tomándolo de la cantidad asigna
da en el capítulo II, del Presupuesto 
General, para alquiler de casa de dicha 
oficina, en razón de estar ésta instalada 
en una ca.sa municipal.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de í  30.00

Tegucigalpa: 22 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de treinta 
pesos que se invertirán en hacer las re
paraciones necesarias al edificio que ocu
pa la oficina telegráfica de Meámbar; y

29—Que dicha suma sea pagada por 
la Administración de Rentas de Comaya
gua, al .\lcalde Municipal de Meámbar, 
quien, de acuerdo con el Comandante 
Local de aquel pueblo, se encargará de 
que se lleve á cabo dicho trabajo; y que 
el gasto se impute á la partida final, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v il .a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Al. R. Roso ¿ex

Se apruel^an con algunas inoditicacioiies unos 
cuadros de calificación

Tegucigalpa: 22 de julio de 1907.
Con vista de los cuadros de calificación 

de los individuos obligados á contribuir 
en el presente año, con su peculio ó tra
bajo, para la construcción y reparación 
de los caminos, formados por las Munici
palidades del departamento de Gracias y 
remitidos por el Consejo Departamental 
del mismo, quien ha hecho algunas obser

vaciones al cuadro del municipio de 
Gracias, el Presidente Provisional de la 
República

ACUERDA;

19—Aprobarlos con las modificaciones 
siguientes: en el del municipio de Gra- 
cia-s, .se incluyen, como capitalista de pri
mera clase, á don Jacobo P. Batres; co
mo capitalistas de segunda clase, á don 
Lucio Villamil. don Próspero Ci’uz y don 
•Santos Estrada: y como i>roIetario, á 
don Eleázar Zapata; y

29—Que dichos cuadros se archiven 
en el Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, para los fines consiguientes.— 
Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de* Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Ro.mles.

Se aprueban unos cuadros de calificación

Tegucigalpa: 22 de julio de 1907.
Con vista de los cuadros de calificación 

de los individuos Obligados á contribuir 
en el presente año, con su peculio ó tra
bajo, para la construcción y reparación 
de los caminos, formados por las Muni
cipalidades del departamento de Copán 
y remitidos por el Consejo Departamen
tal del mismo, el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA;
19— Aprobarlos sin ninguna modifica

ción; y
29—Que dichos cuadros se archiven 

en el Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, para los fines consiguientes.— 
Comuniqúese.

D.ÁVILA.

Eli Secretario de listado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

Ai. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 240.(X)

Tegucigalpa: 23 de julio de 1907.
El‘Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de doscien
tos cuarenta pesos, que se invertirán en 
comprar la siguiente herramienta que 
necesita la Municipalidad de Juticalpa, 
para la reparación de los caminos de su 
jurisdicción: doce palas, doce picos, 
veinticuatro barras, seis azadones, cuatro 
rastrillos, dos hachas collings y doce 
machetes espadines; y 

29—Que dicha suma sea pagada ])or 1» 
Administración de Rentas del departa
mento de Olancho, al Alcalde Municipal 
de la ciudad de Juticalpa, quien hará en 
aquella ciudad las compras respectivas; 
y que el gasto se impute á la partida 
final, sección «Gastos Diversos,» capítulo
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CEXTRO-AMERICA 323

VII, Ramo de I'omento, del Presupuesto
Oeneral.—Coinuníi|uese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y (^bras Públicas,
M. H. Roxiiles.

Se autoriz;! la eiosaciéii de $ S.itit

Tegucigalpa: 23 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
.VCL'EKDA:

1?—Autorizar la erogación db ocho 
pesos, que se invertirán en comprar una 
carpeta, un quinqué y un reloj, que se 
necesitan en la oticina telegráfica de So- 
naguera; y

2b—Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Colón, al telegrafista del pue
blo expresado, quien se encargará de 
-comprar dichos muebles; y que el gasto 
se impute á la partida 4*̂ .̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General,—Comuní- 
■quese.

Dá v i i .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
.V. B. fíoxrrf̂ s.

Se autoriza l.i erogación de $

Tegucigalpa: 23 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de setenta 
y tres pesos, que se invertirán en com
prar los siguientes muebles y útiles que 
se necesitan en la oficina de correos de 
Yusearán;
Un reloj de mesa........................$ 10.00
Una baranda................................ lá.(K)
Dos mesitas fuertes para sentar

el armario.................................  b.OO
Un aparato de madera para co

locar la prensa........................  3.00
Un aparato de madera para co

locar la romana.......................  3.00
Una mesa......................................  10. (X)
Dos sillas.....................................  10.00
Ganchería para correspondencia 3.00
Dos portapapeles.......................  b.OO
Un quinqué..................................  10.00

Suma.....................................$ 73.00
29—Que dicha suma sea pagada pol

la Administración de Rentas de El Pa
raíso. al Administrador de Correos de 
Yusearán, quien se encargará de com
prar aquellos objetos; y que el gasto se 
impute á la partida sección «Gastos 
Ifiversos,» capítulo VII, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuní- 
■quese.

D.á v u .a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

-cho de Fomento y Obras Públicas,

Se aulD' i/a la erû raci''iM de $ :íu.ih>

Tegucigalpa: 23 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A :

Autorizar la erogación de treinta pe
sos, valor de la refacción de diez apara
tos telegráficos que e.staban inutilizados 
en la Oficina Central del Ramo, suma 
que .será pagada por la Caja Nacional, 
al telegrafista José Carlos Angulo, quien 
hizo dicho trabajo; imputándose el gasto á 
la partida 39, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo II. Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretai'io de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Sí. B. Bosalex.

.Se autoriza la erogación de $ ■".(MI

Tegucigalpa: 23 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de cincuen
ta y siete pesos, valor de los siguientes 
muebles que se necesitan en la oficina 
telegráfica de Y'uscarán:
Una mesa......................................$ 10.00
Un estante.................................... 7.00
Una baranda...................................  15.0(>
Tres sillas.......................................  15.00
Un reloj de mesa............................ 10.00

Suma..................................... $ 57.00
29—Que dicha suma sea pagada pol

la Administración de Rentas del depar
tamento de El Paraíso al telegrafista 19 
de Y'uscarán; y que el gasto se impute á 
la partida 49, secc-ión <Ga.stos Div-ersos,» 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 23 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que literalmente dice:— “ Pedro 
J. Pacheco, Director General de Telé
grafos y Teléfonos, en representación 
del Gobierno de la República, y por sí 
Mónico Gómez Godoy, mayor de edad, 
casado, agricultor ,y vecino de esta ciu
dad. han convenido en celebrar, y al 
efecto celebran, el contrato siguiente:

19 El señor Gómez Godo3' se compro
mete á hacer el corte y acarreo de la can
tidad de ochenticinco postes de roble.

encino blanco, zapotillo, oc-ote fino ó de 
otra madera de buena duración, los cua
les serán redondos, de seis y siete varas 
de largo, de .seis por seis pulgadas de 
ancho, y puestos en el traj’ccto del bor
de de la quebrada «La Tigra,» hasta 
llegar al mineral de .“̂ an .Juancito, á ra
zón de dos pesos cada uno.

29 El señor Gómez Godoy se (Compro
mete, además, á entregar los postes rela
cionados, en todo el mes de agosto en
trante, y á reponer los postes que no le 
sean aceptados por el Inspector encar
gado de la reconstrucción de la línea.

39 El Gobierno pagará al señor Gómez 
Godoy la suma de setenta pesos en cali
dad de anticipo para que dé principio á 
su contrata, y el resto, de cien pesos, ei 
día de la entrega de los postes expresa
dos en la primera cláusula; y

49 Elevar el presente contrato al cono
cimiento del Supremo Poder Ejecutivo, 
para su aprobación.—En fe de lo cual, 
firman el presente contrato en Teguci
galpa, á los veintidós días del mes de 
julio de mil nov-ecientos siete.—Pedro J. 
Pacheco.—Mónico Gómez Godoy;” y 

29—Que los pagos que haya que hacer 
al señor Gómez Godoy, según la contra
ta anterior, se verifiquen por la Caja 
Nacional; y que el gasto se impute á la 
partida 39, sección «Gastos Diversos,* 
Ramo de Fomento, capítulo II, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. BoacUea.

INSTRUCCION PUBLICA

Se autoriza la erog:ación mensual de $ 5.000.00

Tegucigalpa: 30 de julio de 1907.
El Presidente Prov'isional 

ACUERDA;

19—Autorizar, durante el presente año 
escolar, la erogación de cinco mil pesos 
mensuales, para el sostenimiento de 
alumnos bequistas en las Escuelas Nor
males de esta capital, y para auxiliar á 
otros jóvenes pobres que se dedicarán á 
los estudios del Magisterio.

29—Los Directores de las Escuelas 
Normales formarán mensualmente las 
nóminas de los bequistas y pensionados 
que deben figurar en ellas, con arreglo 
á la distribución hecha por el Ministro 
respectivo. Estas nóminas llevarán el 
V9 B9 del Ministro de Instrucción Pú
blica y el Dese del Ministro de Hacienda, 
y  de conformidad con ellas, pagará el 
Cajero Nacional el total de los corres
pondientes recibos, que deberán ser v i
sados por el Director de la Escuela res
pectiva.
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—Las cantidades destinadas para la 
alimentación de los bequistas internos 
se pagarán jx^r ((«incenas anticipadas á 
los Directores de los establecimientos 
mencionados, mediante recibos provisio
nales autorizados en la misma forma que 
las nóminas de que trata el número an
terior.

49—La imputación .se hará á la partida 
10, Enseñanza Normal y Secundaria, 
capítulo IV, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D á v i i .a .
El Setíretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallon.

Se nombra al Doctor don Manuel Saravia Mé
dico y Cii'iijano-de las Escuelas Normales de 
esta capital.

Tegucigalpa; 30 de julio de 1907.
El Pre.sidente Provisional

ACL’ EKDA;
Nombrar al Dr. don Manuel Saravia 

Médico y Cirujano de las Escuelas Nor- 
male.s de esta capital, asignándole el 
sueldo de sesenta pesos mensuales.

I^a imputación se hará á las partidas 
y  2^, Enseñanza Normal y Secunda

ría, capítulo IV, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Dávida ,
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

A V  I S  O S

t-;i infríis* rito. I,c>fií,t nidoi de la l'rupiedar) 
del departamento do ( ’opán. Iiaco saliei : ipio ¡i 
las oclio do la niafiana de esle día so lia prestm- 
tadoácsta ol'i-ina el hicoiu-iado don M. .losás

.medía [r m.. eoii la imiestHt o-i.eei iva.—-limé- 
— j no/.—.Iiuij'adri de Leti'ai ti,- ,o < ;m I.—Toguci- 

¡galpa; sei>de aposto ile mil t-n\,.-, ¡..nuis siete.—

v.'int¡cuatro varas do Sur á Norte por veintidó.s 
V media ele Oriente á Poniente: existiendo en el i

Se autoriza la erogación del eíiuivalento do 
21)2.70 pesetas

Tegucigalpa: 31 de julio de 1907.
El Presidente Provisional

.^c u e h d a :
Autorizar la erogación del equivalente 

de 262.75 pesetas, valor de varias obras 
literarias que se compraron para la Bi
blioteca Nacional de esta capital y que 
se pagarán á la Librería de Victoriano 
Suárez, de Madrid, por medio de la casa 
Santos Soto, encargada de recibir dicha 
suma.

La imputación se hará á la partida 
última, capítulo III, sección “ Biblioteca 
Nacional,” Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.-*Comuni
qúese.

D á v i d a .

HH Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

E. C. Finlloíí.

.Xilmíla-rt-i'l ditiimcio ipi*' regístrese
V pil)ilítiUcv divlM m:inil(-M;u i.'-ii --n )iii poríú* 
divo del df-paitíinn-ntn. (i,-|.i,ftio hacerse tal 
imbricación pnr tres \cc*--. muí cada diez días. 

I-á:-tiexcnía. solichundo s«' inscriba á favor ti.- Artículos ;t:¡ \ r. d. | fódiVo <h- \¡iiiciía.-Noti- 
don Alejandro López h. una casa que adi|Uiri<i; fíquev.-.—.M. V,-lás<|iiez.- .Müíiíii .líméno/. Srio. 
por compra liccUa á doña Luisa \ iuda de Forre- ¡ U,>¡jist rudo cu Tegucigalpa. > ■ ^ is <lc agostó 
ni y á doña Mirtala de riiieda. amo el propio de mi! imveciontos siete.- M. V,-)ás.|Uez.-.Mar. 
F.cbeven ía. en su earácter de .Notario l’ idilico,; tfn .liniéiiez, .‘srio.” —Exteiuliíla en Tegucigalpa, 
el cuatro del mesen curso, la cual está construí-l-á los siete días del mes de agosio de, mi! uove- 
da de baliansiue. cubierta de teja, maderas la-¡ cientos siete.
hrada.s. de nueve varas de largo por nueve de ¡7-17-27 Maktív .Iimjínez. Srio.
ancho, situada en el barrio de .'santa Teresii, de i 
e.sta pciblaciiin, y editicada en nn .solar que mide ¡ ^

K1 infrascrito. c*ncarg.ado ih.-J Registro de la 

interior una galera de veini e \aras de largo por I   ̂‘ ^piedad del depaitamento de i np.in, hace sa- 
seis de auclio, y toda la propiedad liinila; a l ! - ‘h'v el día de hoy. á las ocho de la mañana,
Norte, .soiartsy casas de la sncesii’m de don .luán i se ha presentado á esta orieina don ,r. .losiis Mo- 
Orellana y de la señorita llosa RiHliiguez: al | laies. solicitando se inscríba .i mi lauir una casa 
Sur. casa y solar de la sucesión de Marcelina ... . . i . : , ,. , , .  . ,1 1 > 1 be bahaitgiiie. ctilueita de teja, de frece varas(iareía: al Oliente, ealle de por medio, solar de ■ , , .
la suee.sión de don Leandro Recinos: v al Occi-.  ̂ pordiezde ancho, incinsíve el eoircdor.
dente, con solar de (Ion Jíainón Cisncios, a n t e s '"'''v«*da en un solar que mide v-iuticinco varas
de don t.’ iiiíieo Ksei to, estando el solar en algii- ¡ de Norte á sin y eineitenticii.iii<» do Oriente i
mis pan es amu rallado de adobes y en otras de j ivmiente. situada en e! lian io do Moroeiies. de
tabla. Y siendo esta la priniera inscripción que i .* esta población, la que adtiiiii'iii por compra oae se solicita de (lidio inmueble, se pone en cono-1 . , iw
eimioiito dol pútilico para los efectos <iue tuoce- j ’* -Manuol Madrid. <) (a-bo del mes en
dan y conforme lo previene el artículo 2.:tí2 del ■ curso. st.‘gi'in ;qiarece de la esci itma píiblica au-
Cí'idigoCivil.  ̂ _  I torizada porel Juez de Faz ó - l o  Crimina! dees-

ta ciudad. Dicho inmuetdo Dono por limites:
; al Norte, con cAsasy stilaresdo .\ngela R. de Pe-

Ca r lo s  R odrígviez Z.

o . - . I.-- j  1 ña y Rafael Fernández, metliando callo: al Sury El infrascrito. Sooretanode hstadoenol Des-! . . '
pacho de FonientoyOhra.s Públicas, hace saber: ¡ * *''***'̂ *''*̂ *̂ '* solares dol conipnidor Morales:/
que con fecha 2u do julio último Se ¿^esentaron ¡ ttl Poniente, oon ca.sa y solaros de íiesposorio-
á este De.spaeho los .señores doña María O. dej Murilloy Angela Uodrígiie/. callo de por medio.
Gálvez. Eleiiterio Medina y Felipe Aguüar, de- y  siendo esta la primera ins^-ripción .¡oe s-soli-
nunciando una /cma mineial de 2">o lieetáreasi . „ , , ,, , . . , • , , . , eir;i del letoi id(.i ninuehle. se pone en conoci-en e ligar deruinmiado "K ( arriza (liando, . i m t-uDiiecilugar
jurisdicción dol V^allede Angeles, en este depai- 
taniento, la cual tendrá por límites; al Norte, el 
ueiTd llamado La (''hatiehera: al Sur. la monta
ña Los ('rallos: al Este, el lugar denominado Los 
Matazanos: y al Oeste, el sitio que tiene por 
nombre Los'l'rigales. Logúese pone en cono
cimiento del púhlieo para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa: 3 de agosto de 1!'07.
7-17-27 .M, B. ROSALES.

miento del público en cumplimiento de lo pres
ento por el artículo2.322 (1(?1 ( '.'idig-o Ftvil.-San
ta Rosa: IS de junio de

JOS¿ .>lARÍ.r (J.VSCO.

El infrascrito. Secretarlo de E.stado en el' 
Despaelio de Fomento v Oluas Públicas, haoe

Isaber; (jue con fecha cuatro dO presente messe- 
j presentó á este despacho el Licenciado Fresen-

B) infrascrito. Secretario del .luzgado de Le-. jación Que.sadu, en represeutaelóndeclonSan- 
tiasde lo l'ivil de este departamento, hace cons-,. ,
tar: .|ue en el lihio de registros de demineios de ! una zona minera de cien
minas que este Juzgado lleva, se eneiienfra el i extensión, en el lugar denomiiiad<y
que literalmente dieer—“ El infraserito. .luez de I "Btienavista." en juiisdiccti'm de Valle de An- 
Letras de lo ('i vil del departamento, hace cons-j geles. en este departamento y euros límites sonr

al Norte, la montaña de • Cliinalca;*' al Sur, el

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: uno.s, de 
24i X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16x 12J cm., á S 0.75 el ciento.

cerro “ La Leona;" a) Este, la iñontana d<- ‘ 'Biie- 
navista:"' val Oe.ste. ¡a loma eonocida con el 
nomine de “ El /.apotío."—I.o qi,e pongo vn co- 
noeimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa; S de julio de lim:.

.M. B. IhúSALES.

tar el escrito, razón y auto que dieen:—Dt-min- 
eio.—Señor .Juez de Let ras —Pedro 11. Bonilla, 
mayor de edad, .\ bogado, vecino de Maréala, do- 
partam. iuo de La J’az. pni sí ,>n luiminede. 
don Francisco Maradiaga, mayor de edad, laln-a- 
dor, vecino de .Miibariou respetuosamente ex
pone: que en el lugar denominado ••Río .Miajo,’ ’ 
como á mil (p>íri¡>-ntos metros al Norte del pue
blo rofeiido, han desi-uhierto una veta mineral 
niiexa. en cerro virgen, tille produce ort' y plata; 
corre <le Oriente á Foniei.te. con recuesto al 
Norte, y está l¡mit;ida, por UkIos sus rumbos, 
con tern-no ejídal del mismo pueblo: tpie con el 
propó.sito de explotar formalmente la veta de.s- 
cuíiiei'ta, liaeede ésta lormal dem.neio. acom
paña la mu, stra iesiiecti\a y da al mineral el 
nombre de ••La C:iMaria:”  pide que se admira el 
deniineio y se mande publicar para Jos efectos 
logale.s.—Tegucigalpa; ó de agosto de 19i)7.—F. |
II. Bonilla.—Itecibido en su fecha, á la.S (Sos y 1 Tipografli» Nacional.—Avenida Cervantes-—N.'> 4»

“ L a  G a c e ta ”
a d m in is t r .a d o r ;

.Migue! K. Zelaya .traqofe
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